
Radicado: 2022-103   

 

               AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 491 

 

    JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                         Manizales, cinco de abril de dos mil veintidós 

 

A despacho se encuentra para su admisión demanda de LIQUIDACIÓN 

DE SOCIEDAD CONYUGAL, promovida a través de apoderada judicial por  

JOSÉ ALONSO GÓMEZ LÓPEZ y YOLANDA LÓPEZ FRANCO,  la que previa 

su revisión, se le dará trámite al tenor del artículo 523 y ss del Código 

general del proceso, procediendo a admitirla. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo  de Familia de Manizales 

Caldas,  

                                                    R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL, promovida a través de apoderada judicial por  JOSÉ 

ALONSO GÓMEZ LÓPEZ y YOLANDA LÓPEZ FRANCO. 

 

SEGUNDO: DAR a la demanda el trámite previsto en los artículos 523 y 

siguientes del Código general del proceso. 

 

TERCERO: EMPLAZAR a los acreedores de la sociedad conyugal, para lo 

cual se fijará el edicto en el aplicativo TYBA (artículo 10 Decreto 806 de 

2020). 

 

CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la DRA. MÓNICA 

SALAZAR SALAZAR, para obrar en los términos y para los fines del poder 

conferido.   

 

N O T I F Í Q U E S E   

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

   JUEZ 


